
"Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación" gq'

La Huaca, 10 de agosto det 2015.

RrsotuclóN or ntclloíl N" zgt-zot s-motnl¡

YISTO:
E[ expediente N" 4000 de fecha 04.08.15, presentado por ta Sra. Mercedes Panta Taltedo, identificada con DNI N.
03508457, et informe N"307-201 S-MDLH-SS de fecha10.08.1 5 de ta Subgerencia de Desairolto Humano y Servicios
Sociates, el informe tegat N " 006-201 5-MDLH / -AL-INT de fecha I0.08. 1 5 de Aiesoría Legat, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat con autonomía potítica, económica y administrativa en tos
asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución potíticá det Estado, modificada
por la Ley N'27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala gue tos Gobiernos Locates
representan a[ vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desárrotto Local e lntegral,
Sostenible y Armónico de su. circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de ta
municipalidad establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación
activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Que,^me_diante expediente N' 4000 de fecha 04.08.15, [a Sra. Ramos Mercedes Panta TaLtedo, identificada con DNI N.
03508457, manifiesta que por motivo de encontrarse deticado de salud su menor hija Tatiana Campos panta y at no
contar con los medios económicos suficientes para solventar los gastos det tratamieñto médico es que recurre a esta
Municipatidad a fin de solicitar e[ respectivo apoyo económico.

Con informe N" 307-201 S-MDLH-SS de fecha'10.08.15, el Subgerente de Desarrollo Humano y Servicios Sociales, hace deconocimiento que visto el documento de [a referencia, se ha áonstado que es necesario brindar el apoyo econOrílcó,-paiique ta menor Tatiana Campos Panta, pueda recibir su tratamiento ,édico, debiendo tener en iuenta et pr"rrpr'"rto
Municipa[.

Mediante informe tegat N" 006'201 S-MDLH/AL-lNT de fecha 10.08.'15, el Área de Asesoría Legal, es de la opinión aprobareste tipo de apoyos económicos siempre y cuando no afecte et presupuesto institucionat, práüa evaluaiió'n á"t.á".áio
Municipa[.

Con Memorando N" 788-201 S-MDLH/GM-S|AF de fecha 10.087. 15, Gerencia Municipat soticita certificación presupuestat,
ta misma que es otorgada mediante Hoja de certificación oet créáito piáirpruttrrto N. 572-2015.

5:!ag9 a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere la Ley orgánica de MunicipatidadesN'27972 a esta Alcaldía;

SE RESUELVE:

{5-]licy+=o PMERO APR994I, el apoyo soticitado por [a Sra. Ramos Mercedes panta Talledo, identificado con DNt N.03508457, con [a suma de S/150.00 (Ciento Cincuenta con 00/'100 Nuevos Soles), con la flnatidai áá solventar gastos quedemanda su tratamiento médico de su menor hija Tatiana campos panti. -

|RI|§YLQJEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipal, Área de Presupuesto, unidad de Tesorería, atender loindicado en et artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General, poner de conocimiento a ros miembros det concejo Municipat, enpróxima sesión de Concejo.

ARTlcuLo CUARTO: NorlFlcAR [a presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para suconocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVE5E.
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